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1 . Comunidad Autónom a

1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidencia

127 DECRETO 130/84, de 20 de diciembre, de
asignación de funciones y servicios trans-
feridos en materia de gestión, liquidación,
recaudación, inspección y revisión del Im-
puesto del 5 por 100 sobre espectáculos pú-
blicos a la Consejería de Economía, Hacien-
da y Empleo .

El Real Decreto 1113/1984, de 29 de febrero, so-
bre traspaso de funciones y servicios a la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia en materia
de protección de menores, transfiere (Anexo I, apar-
tado B.l .b .) a la misma competencias de gestión, li-
quidación, recaudación, inspección y revisión del
impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos,
así como el rendimiento producido por el mismo,
que se destinará a financiar los servicios traspasa-
das, cuando el hecho imponible se realice en el ám-
bito territorial de la Comunidad .

Resulta evidente que las funciones y servicios
que se traspasan en materia de protección de me-
nores son de distinta naturaleza entre sí . Los pri
meros, regulados por el Decreto de 2 de julio de
1984, tienen carácter protector y tuitivo del menor .
Los segundos, regulados por el Decreto de 23 de
julio de 1953, presentan una clara naturaleza tribu-
taria y hacen referencia a un impuesto que aunque
afectado a un servicio, viene a constituir un nuevo
derecho económico que se incorpora a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma.

Hasta el momento del traspaso, ambos bloques
de competencias correspondían conjuntamente al
Organismo autónomo «Obra de Protección de Me-
nores», mas no existiendo en la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia un organismo similar
que pueda asumir aquéllas, y no siendo aconsejable
incrementar el gasto con la creación de un organis-
mo de esa naturaleza dentro de la Consejería de Sa-
nidad, Consumo y Servicios Sociales a la que se le
asignaron, la integridad de las funciones y servicios
traspasados en materia de protección de menores
por Decreto 81/84, de 28 de junio, se hace preciso,
al organizar esas competencias, aplicar el criterio
contenido en la Ley Regional 1/82, de 18 de octubre,
del Gobierno y de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma, atribuyendo las facultades
transferidas a los órganos de la Comunidad Autó-
noma equivalentes, que en este caso no son otros

que la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,
en lo relativo al impuesto afectado, y la de Sanidad,
Consumo y Servicios Sociales en cuanto se refiere a
la protección y tutela de menores, ello sin perjuicio
de la necesaria coordinación con los programas que
en materia de Servicios Sociales se elaboren por la
Cor se jería de Sanidad, Consumo y Servicios So-

ciales .

En su virtud, a iniciativa de las Consejerías de
Economía, Hacienda y Empleo y de Sanidad, Con-
sumo y Servicios Sociales, y a propuesta de la Con-
sejería de Presidencia y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 20 de
diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro ,

D I S P O N G O :

Artículo 1 .°-En los términos que se establecen

en el apartado B) 1 .b) del Anexo I del Real Decreto

1113/1984, de 29 de febrero, se asignan a la Conse-
jería de Economía, Hacienda y Empleo las compe-
tencias de gestión, liquidación, recaudación, inspec-
ción y revisión del impuesto del 5 por 100 sobre es-
pectáculos públicos, cuyo rendimiento se destina-
rá a financiar los servicios traspasados, cuando el
hecho imponible se realice en el ámbito territorial

de la Comunidad .

Artículo 2 .°-Las competencias que en materia
del impuesto correspondían a la Obra Protección
de Menores, relativas a la estimación objetiva de
bases en espectáculos cinematográficos, se atribu-
yen a los órganos competentes de la Consejería de

^conomía, Hacienda y Empleo .

Artículo 3.°-Se autoriza a las Consejerías de

Economía, Hacienda y Empleo y de Sanidad, Con-
sumo y Servicios Sociales para que adopten las

medidas necesarias para el desarrollo y aplicación

del presente Decreto .

Artículo 49--Queda modificado el Decreto Re-
gional 81/84, de 28 de junio, de la Consejería de
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales en cuanto
a los servicios y funciones que el presente atribuye
a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo .

Artículo 5 .°-El presente Decreto entrará en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el «Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 20 de diciembre de 1984 .-El

presidente, Carlos Collado Mena.-El consejero de

Presidencia, José Méndez Espino.
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CONSEJERIA DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISM O

Resoluciones sobre autorizacio-
nes de instalaciones eléctricas de

alta tensión

128 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :

Don Diego Sánchez Cánovas y
otros ,

b) Domicilio :
Calle San Antonio, número 56,

Totana (Murcia) .

c) Lugar de establecimiento :
Totana, «Paraje de Añorica» .

d) Término municipal afecta-
do : Totana .

e) Finalidad de la instalación :

Electrificación rural .

f) Presupuesto :
1 .217,680 pesetas .

g) Línea eléctrica :
Origen: línea aérea MT-20 KV

(Hidro-Espa .) .
Final: CTI abonados .
Longitud: 200 metros .
Tensión de suministro : 20 KV .
Aisladores : Arvi-32 y E-1 .503 .
Apoyos : metálicos de tipo pre-

silla de 12 m ,

h) Centro de transformación :
Tipo : intemperie.
Relación de transformación :
20.000/398-230 V .
Potencia: 50 KVA .
i) Expediente núm. AT 12 .498 .

3 . Otras disposiciones

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 24 de enero de 1985 .-
El director regional de Industria,
P.A .

129 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de'
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario:

Hidroeléctrica Española, S . A .

b) Domicilio :

Calderón de la Barca, 16, Ali-
cante .

c) Lugar de establecimiento :
Caravaca.

d) . Término municipal afecta-
do : Caravaca .

e) Finalidad de la instalación:
Mejora y ampliación del sumi-

nistro :

f) Presupuesto :
2 .409.803 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Origen: Línea actual .

Final: CTI El Salvador.
Longitud: 349 metros .
Tensión de suministro :
20.000 V .
Conductores : Lac-28/2 .

Aisladores : Cadenas de anclaje .

Apoyos: Metálicos .

h) Centro de transformación :

Tipo: Intemperie .

Relación de transformación :
20.000 ± 5%/398-230 V .
Potencia: 100 KVA .

i) Expediente núm. AT 12 .506 .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .
Se observarán los condiciona-

dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 30 de enero de 1985.-
El director regional de Industria,
P .A .

130 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
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b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .

c) Lugar de establecimiento :

Lorca.

d) Término municipal afecta-
do: Lorca.

e) Finalidad de la instalación :

Mejora y ampliación del sumi-
nistro .

f) Presupuesto:
4 .372 .769 pesetas .

g) Línea eléctrica :

Subterránea .
Origen: CTA Mercado .
Final: CT Granero .
Longitud : 150 metros.

Tensión de suministro:

20 .000 V .

Conductores :

RRF 3P (1X95) Al.

Aisladores : Papel impregnado.

h) Centro de transformación :

Tipo : Caseta .

Relación de transformación :

20 .000 ± 5%/398-230 V .

Potencia: 400 KVA .

i) Expediente núm. AT 12 .507 .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 30 de enero de 1985.-
El director regional de Industria,
P.A .

131 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :

Hidroeléctrica Española, S . A .

b) Domicilio:

Calderón de la Barca, 16, Ali-
cante .

c) Lugar de establecimiento :

Caravaca .

d) Término municipal afecta-
do: Caravaca .

e) Finalidad de la instalación :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .

f) Presupuesto :
7:679 .742 pesetas .

g) Líne:a, eléctrica :
Subterránea .

Origen: Línea al CTI Trigo.

Final: CT Hernán Cortés .
Longitud: 440 metros .
Tensión de suministro: 20 KV.
Conductores :
RRF 3P 3 ( 1X95) Al .

Aisladores: Papel impregnado :
h) Centro de transformación :
Tipo : Caseta .
Relación de transformación :
20 .000 ± 5%/398-230 V .
Potencia : 400 KVA .
i) Expediente núm. AT 12 .508 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impong an en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .
Murcia, 30 de enero de 1985 .-

E1 director regional de Industria,
P.A .

4 . Anuncio s

CONSEJERIA DE INDUSTRIA

COMERCIO Y TURISM O

Autorizaciones administrativas
de instalaciones eléctrica s

132 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Galderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación:
Librilla (Murcia) .

d) Finalidad :
Distribución energía en BT .
e) Características:
La línea eléctrica t:ene su ori-

gen en línea Ctra. Barqueros, fi-
naliza en CT Buenavista, longi-
tud 45 metros, tensión de sumi-
nistro 20 KV, conductores LAC-
28/2, aislamiento Esperanza 1503,
apoyos metálicos .

El centro de transformación es
de tipo CTR - 1, re .ación de
transformación 20/B1B2, poten-
cia 160 KVA .

f) Procedencia materia)es :
Nacional .
g) Presupuesto :
3 .273.033 pesetas .

h) Expediente n° AT 12.568 .

i) Técnico autor del proyecto :

Don Francisco Arroyo Montán-
chez, ingeniero industrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de 1•a instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en e :
plazo de treinta dias, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murc'a, 29 de enero de 1985 .-
El director regional de Industria,
P.A .
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133 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente .
a) Peticionario:
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación:
Urb. La Charca, Totana .
d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en línea al CT La Charca I, fi-
naliza en CT La Charca II, longi-
tud LA-90 metros, LS-30 metros,
conductores LA-56 y RRF 3P (41
tensión de suministro 20 KV,
conductores LA-56 y RRF 3P 41
x 95) Al, aislamiento Cadenas
Anclaje y papel impreg ., apoyos
metálicos .

El centro de transformación es
de tipo caseta, relación de trans-
formación 20.000 ± 5 % /398-230
V, potencia 50 KVA .
f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
4.036 .489 pesetas .
h) Expediente n° AT 12 .569 .
1) Técnico autor del proyecto :
Don Francisco Arroyo Montán-

chez, ingeniero industrial .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formúlarse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 29 de enero de 1985 .-
El director regional de Industria,
P.A .

134 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante.

c) Lugar de la instalación:
Alcantarilla .
d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
e) Características:
La línea eléctrica es subterrá-

nea, tiene su origen en CT San-
jurjo, finaliaa en CT Víctor Pra-
dera, longitud 85 metros, tensión
de suministro 11-20 KV, conduc-
tores RRF 3P 3(1X95) Al, aisla-
miento papel impregnado .

El centro de transformación es
de tipo local, relación de transfor-
mación 11-20 .000 ± 5°•%/398-230
V, potencia 250 KVA.

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto: -
3 .841 .887 pesetas .
h) Expediente n° AT 12 .570 .
i) Técnico autor del proyecto :
Don Franciscc Arroyo Montán-

chez, ingeniero industrial .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .
Murcia, 29 de enero de 1985 .-

EI director general de Industria,
P.A .

135 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .
a) Peticionario:
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación :
Lorca.
d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
e) Características :
La línea eléctrica es subterrá-

nea, tiene su origen en línea CT .
M. Morata-Cta. Instituto, finaliza
en CT Diego de Cádiz, longitud 40
metros, tensión de suministro 20
I<V, conductores RRF 3P (1 X 150)
Al, aislamiento papel impregna-
do .

El centro de transformación es
de tipo interior local, relación
de transformación 20.000 ± 5%/
398-230 V, potencia 400 KVA .
f) Procedencia materiales :

Nacional .
g) Presupuesto :
5 .328 .009 pesetas .
h) Expediente n° AT 12 .571 .
i) Técnico autor del proyecto :
Don Francisco Arroyo Montán-

chez, ingeniero industrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de 1a instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .
Murcia, 29 de enero de 1985 .-

El director regional de Industria,
P .A .

136 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
U.S.T.M. del Regimiento Mixto

de Artillería número 6 de Carta-
gena .

b) Domicilio :
Cartagena. -
c) Lugar de la instalación: -
Cala Cortina, Cartagena .
d) Finalidad :
Suministro de energía eléctrica .
e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en apoyo tipo B LAMT de
H.E ., finaliza en apoyo final de lí-
nea en el Regimiento, longitud
555 metros, tensión de suministro
20 KV, conductores LA-Ac tipo
LAC-28, aisladores E s p e r a n za
1503, apoyos metálicos tipo pre-
silla .

El centro de transformación es
de tipo prefabricado, relación de
transformación 20 .000 ± 5°/u/380-
220 V, potencia 250 KVA .

Otras características : refrigera-
ción por aceite .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
4 .733.655 pesetas .
h) Expediente n° AT 12 .572 .
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i) Técnico aútor del proyecto :

D. Manuel Caballos Piñero, in-
geniero del I .C .A .I .

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el expedien-
te en esta Consejería, calle Caba-
llero, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 29 de enero de 1985 .-
El director regional de Industria,
P.A .

137 A los efectos prevenidos
en el artículo 9 .° del De-

creto 2617/1966, de20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente .

a) Peticionario :

U.S .T .M. del Regimiento Mixto
de Artillería número 6 . Cartagena .

b) Domicilio :

Cartagena .

e) Lugar de la instalación :
Cala Cortina, Cartagena .

d) Finalidad :

Surninistro de energía eléctrica .

e) Características :

La línea tiene su origen en apo-
yo tipo B de LAMT de la Marina,
finaliza en apoyo de CTJ, longi-
tud 118 metros, tensión de sumi-
nistro 20 KV, conductores Al-Ac
Lac-28, aisladores Esperanza 1503,
apoyos metálicos de presilla .

El centro de transformación es
de tipo intemperie, relación de
transformación 20 .000 ± 5%/298-
230 V, potencia 25 KVA .

f) Procedencia materiales:

Nacional .

g) Presupuesto :

1 .988.555 pesetas.

h) Expediente n° AT 12.573 .

i) Técnico autor de proyecto :

Don Manuel Caballos Piñero, in-
geniero del I .C .A.I .

Lo que se- hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 29 de enero de 1985 .-

E1 director regional de Industria,
P.A .

138 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :

Hidroeléctrica Española, S . A.

b) Domicilio:

Calderón de la Barca, 16, Ali-
cante.

c) Lugar de la instalación:

La Cañada (Jumilla) .

d) Finalidad :

Mejora y ampliación del sumi-
nistro. PLANER-84 .

e) Características :

Línea eléctrica : origen ST Ju-
milla, final apoyo número 64 de
la misma línea, longitud 7 .020 me-
tros, tensión de suministro 11-20
KV, conductores LA-56, aislado-
res Cadenas de anclaje, apoyos

metálicos .

f) Procedencia materiales :

Nacional. -

g) Presupuesto :

8.933 .865 pesetas .

h) Expediente n .° AT 12 .574 .

i) Técnico autor del proyecto :

Don Francisco Arroyo Montán-
chez, ingeniero industrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,

que se estimen oportunas en el
plazo de 30 días, contados a par-
tir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio .

Murcia, 29 de enero de 1985.-
El director regional de Industria,
P.A.

139 A los efectos prevenidos
en el artículo 9 .0 del De-

creto 2617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente .

a) Peticionario :

Hidroeléctrica Española, S . A .

b) Domicilio :

Calderón de la Barca, 16, Ali-
cante .

c) Lugar de la instalación :

La Cañada (Jumilla) .

d) Finalidad :

Mejora y ampliación del sumi-
nistro. PLANER-84 .

e) Características :

Línea eléctrica : Origen : apoyo
número 64 de la misma, final apo-
yo número 97 de la misma, longi-
tud 4 .862 metros, tensión de su-
ministro 11-20 KV, conduct.ores
LA-56, aisladores Cadenas de an-
claje, apoyos metálicos .

f) Procedencia materiales :

Nacional. - ,

g) Presupuesto :

7.912 .840 pesetas .

h) Expediente n° AT 12 .575 .

i) Técnico autor del proyecto :

Don Fr.a.ncisco Arroyo Montán-
chez, ingeniero industrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 29 de enero de 1985 .-
El director regional de Industria,
P.A.
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140 A los efectos prevenidos
en el artículo 9^ del De-

creto 2617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente .

a) Peticionario :

Productos y cultivos del Sur,
S.A.

b) Domicilio:

Finca Las Primicias, Apdo. 32,
Aguilas (Murcia) .

c) Lugar de la instalación:

Finca La Escucha . Paraje La
Escarihuela, Finca El Rosal . Agui-
las .

h) Expediente n° AT 12.576 .

i) Técnico autor del proyecto :

Don Antonio Segado González,
ingeniero técnico industrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Murcia, 29 de enero de 1985 .-
E1 director regional de Industria,
P.A .

e) Características:

La línea eléctrica tiene su ori-
gen en línea Circunvalación Nor-

te, finaliza en linea actual, longi-
tud 567 m., tensión de sumi-
nistro 20 KV, conductores Lac-28/
2, aislamiento Arvi-32 y Cadenas
suspensión, apoyos metálicos .

d) Finalidad :

Trasiego de agua para regadíos .
141 A los efectos prevenido s

e) Características : en el artículo 9° del De-
La línea tiene su origen enLAAT

de H.E. Pulpí-Purias, finaliza en
CTI del titular, longitud 64 me-
tros, tensión de suministro 20
KV, conductores Lac-28/2, aisla-
dores Arvi-32, apoyos 12P, 700,
1 .100, 1.400 .

El centro de transformación es
de tipo intemperie sobre poste,
relación de transformación 20
KV/398-230 V, potencia de 100
KVA .

f) Procedencia materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

1 .296 .275 pesetas .

creto 2617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente .

a) Peticionario :

Hidroeléctrica Española, S . A .

b) Domicilio:

Calderón de la Barca, 16, Ali-
ca.nte .

c) Lugar de 1a instalación :

Bullas.

d) Finalidad :

Mejora y ampliación del sumi-
nistro .

142 En aplicación del artículo 80 .3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, se comuni-

ca a don José Pérez Tella, con domicilio descono-
cido, lo siguiente :

A los efectos prevenidos en los artículos 20 y 21
de la Ley de Procedimiento Administrativo se le co-
munica que para el expediente número 149/84 que
se le incoa, ha sido designada instructor y nombra-
do secretario doña María Soledad Carrillo Vinader
y don Salvador Manzano Campillo, respectivamen-
te, ambos funcionarios de esta Consejería .

Pliego de cargos que se formula a D . José Pérez
Tella, con domicilio en Barcelona, c/ Hurtado, 27,
en su calidad de titular del establecimiento de café-
bar denominado «La Balsa», de categoría, sito en
la calle Tintero, de la ciudad de Cabo de Palos, el

f) Procedencia materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

1 .485.708 pesetas .

h) Expediente n° AT 12 .577 .

i) Técnico autor del proyecto :

Don Francisco Arroyo Montán-
chez, ingeniero industrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 30 de enero de 1985 .-
E1 director regional de Industria,
P .A.

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-

mente, excepto los domingos y

días festivos.

cual deberá ser contestado en el plazo improrroga-
ble de siete días hábiles, contados a partir de su
notificación, en escrito debidamente reintegrado y
aportando las pruebas que estime oportunas, bajo
apercibimiento de ser tenido conforme con los he-
chos en caso contrario, de conformidad con lo esta-
blecido en la Orden Ministerial de 22 de octubre de
1952, modificada por la de 29 de noviembre de 1956 .

Cargos : Carecér de Hojas de Reclamaciones, Li-
bro de Inspección, Lista de Precios . Se presume in-
fracción de lo establecido en los artículos : 1° De-
creto 2199/76, de 10 de agosto ; 1° O .M. de 31 de oc-
tubre 1970 ; 4° O .M. de 19 de junio de 1970 en rela-
ción con el 30 O.M. 17 de marzo de 1965, modificado
por el artículo 2 .0 O .M. 29 de junio 1978 .

El instructor del expediente, María Soledad Ca-
rrillo Vinader .
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II . Administración Civil del Estado

1 . Delegación General del Gobierno

Número 805

Circular número 5/198 5

La Direcc!ón General de Ad-
ministración Local, en escrito de
28 de enero de 1985, comunica a
esta Delegación General del Go-
bierno 1o siguiente :

rsComo co-itinuación a la cir-
cular número 2/1985, relativa a
la clasificacicin p r o v i s ional y
confección de filiaciones básicas
del R/86, la Dirección General
de Personal del Ministerio de
Defensa, resuelve que a la vista
de las dificultades que tienen los
Ayuntamientos y Consulados am-
pliar hasta el 15 de marzo del
presente año el plazo para que
dichos órganos de reclutamien-
to puedan ccnfeccionar las filia-
ciones básicas y efectuar la cla-
sificación provisional .

Asimismo manifiesta la obli-
gatoriedad de la inscripción in-
dividual en los Ayuntamientos
hasta el 10 de marzo de 1985, con
expresa advertencia de las san-
ciones que según Ley incurran
quienes no las efectúen» .

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para general
conocimiento y a los correspon-
dientes efectos .

Murcia, 30 de enero de 1985 .
El delegado general del Gobierno .

Número 662

Por el presente, se hace saber
a don Juan Manuel Blázquez Mar-
tín, cuyo último domicilio cono-
cido es calle Carnicero, núm. 14,
en La Palma (Cartagena), que en
este Centro se ha iniciado contra
él expediente sancionador por su-
puesta infracción del artículo 2°
i) de la Ley de Orden Público,
concediéndosele un plazo de diez
días, contados a partir de la pu-
blicación del presente edicto, pa-
ra que formule por escrito y en
su descargo, las alegaciones que
estime convenientes en defensa
de su derecho, aportando las

pruebas de que disponga, a tenor
de la legislación vigente .

Murcia, 22 de enero de 1985.-
El delegado general del Gobierno,
Eduardo Perrera Ketterer.

Número 663

Por el presente, se hace saber
a don Antonio Gálvez Gómez, cu-
yo último domicilio conocido es
calle Río Taibilla, número 3, de
Torre Pacheco (Murcia), que se
ha iniciado contra él en este Cen-
tro, expediente sancionador por
supuesta infracción del Regla-
mento General de Policía de Es-
pectáculos y Actividades Recrea-
tívas, de 27 de agosto de 1982,
concediéndosele en trámite de au-
diencia un plazo de diez días, a
partir de la publicación del pre-
sente edicto, para que formule
por escrito y en su descargo, las
alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que dis-
ponga, a tenor de la legislación vi-
gente .

Murcia, 22 de enero de 1985.-
El delegado general del Gobierno,
Eduardo Perrera Ketterer .

Número 665

Notificación por edict o

Por el presente, se hace saber
a don Manuel Sánchez-Fortún
Díaz, cuyo último domicilio cono-
cido, es calle Sagasta, número 83
antiguo (Aguilas), que en el expe-
diente sancionador que se le sigue
al número 1 .807/84, por infrac-
ción del artículo 52.2 del Real De-
creto 2816/82, de 27 de agosto, le
ha sido impuesta una multa de
5 .000 pesetas .

Contra esta resolución, puede
interponerse recurso de alzada
ante el Excmo . Sr . ministro del
Interior en el plazo no superior
a quince días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publica-
ción del presente edicto, bien an-
te la referida Autoridad o ante es-
te Gobierno Civil .

En el supuesto de que no se
haga uso del derecho a recurrir,
deberá hacerse efectiva la multa
en Papel de Pagos al Estado en
este Gobierno Civil y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término sin
que el pago de la multa se haya
efectuado, se ejercerán las facul-
tades subsidiarias reservadas a la
Autoridad, para mantener la efec-
tividad de las sanciones .

Murcia, 21 de enero de 1985 .--
El delegado general del Gobierno,
Eduardo Perrera Ketterer .

Número 666

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber
a don Manuel Prados Vera, cuyo
último domicilio conocido es ca,
Ile San Ignacio, número 25, 2 .° A,
Espinardo), que en el expediente
sancionador que se le sigue al nú-
mero 800/84, por infracción del
articulo 6' del Reglamento de Ar-
mas, le ha sido impuesta una
multa de 8 .000 pesetas.

Contra esta resolución, puede
interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. ministro del
Interior en el plazo de quince
días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación del pre-
sente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante este Gobierno
Civil .

En el supuesto de que no se
haga uso del derecho a recurrir,
deberá hacerse efectiva la multa
en Papel de Pagos al Estado en
este Gobierno Civil y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término sin
que el pago de la multa se haya
efectuado, se ejercerán las facul-
tades subsidiarias reservadas a la
Autoridad, para mantener la efec-
tividad de las sanciones .

Murcia, 21 de enero de 1985 :--
El delegado general del Gobierno .
Eduardo Ferrera Ketterer .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 80 0

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SEOCION B )

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 301 de 1984,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo, promovidos por el Banco Ex-
terior de España, S . A ., contra
clon Joaquín García Castillo y do-
ña Teresa Dolores Bernal Espi-
nosa, en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta, por primera, segunda y
tercera vez, y t°rmino de veinte
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate los días 8
de marzo, 12 de abril y 9 de ma-
yo, respectivamente, de 1985, a
sus 11 horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, sito en Palacio
de Justicia, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo 'menos, al
20 por 7 00 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre 1os bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4í1 Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en plie2o cerrado, de-
positando en la Mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el importe del
20 por 100 del valor de los bienes

que sirve de tipo para la subas-
ta o acompañando el resguardo
de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

5 .a Los bienes saldrán a su-
basta para la primera por el tipo
de tasación, para la segunda con
rebaja del 25 por 100 y para la
tercera, en su caso, sin sujeción a
t~no .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Fincas propiedad de don Joaquín
García Casti llo, casado con doña
Teresa Dolores Be rnal Espinosa:

RUSTICA.-En t é r m i n o de
Murcia, partido de Monteagudo
de Benipotrox, un trozo de tie-
rra con riego de la acequia Cas-
teliche o del Domingo, de los
dos pozos artesianos de testa-
mentaria de que procede y de ce-
ña, tiene una extensión superfi-
cial do 47 áreas, 82 centiáreas .
Linda : Norte, finca de que segre-
ga que se reservan los vendedo-
res y la de don Antonio Alarcón
Morales, brazal de riego por me-
dio con ambas ; Levante, la de Ma-
ría Alarcón Cánovas; Mediodía,
azarbe mayor llamad.o tamr:én
del Papel, y Poniente, tierras de
doña Lidia Alarcón Cánovas, es-
corredor medianero .

Inscrita en el Registro de la
Propícdad número 1 de Murcia,
en el libro 57 de la sección 7 .a,
folio 19, finca 4.483, inscripción
primera .

Valorada en un millón trescien-
tas cuarenta y nueve mil ciento
sesenta y ocho pesetas .

RUSTICA .-En el término de
Murcia, partido de Monteagudo
de Benipotrox, un trozo de tie-
rra, con riego de la acequia de
Casteliche o del Domingo, de 2
áreas, 18 centiáreas . Linda : Nor-
te, carril de los Morales; Levan-
te, resto de la finca de que se se-
grega; Mediodía, el trozo que con
ésta se vende, brazal de riego por
medio, y Poniente, tierras de do-
fa L,idia. Alarcón Cánovas, brazal
de riego por medio .

Inscrita en el Registro de la
Proniedad número 1 de Murcia,
libro 57 de la sección 7', folio

22, finca número 4.485, inscrip-
ción 1 " .

Valorada en sesenta y una mil
quinientas cinco pesetas .

URBANA.-Piso bajo de la casa
situada en esta ciudad de Murcia,
parroquia de San Antolín y su
calle de San Ginés, señalada con
el número 28 de policía, ubicado
en la planta de tierra del edificio
con acceso independiente por ca-
lles situadas al Sur, Est ; ;
se destina a local de negocio sin
distribución alguna, comprende
una superficie de 155 metros, 69
decímetros cuadrados, de la cual
tras haberse practicado una se-
gregacién ha qnedado un resto
indeterminado de 80 metros y 8
decí+,letros - cuadrados. Linda :
Norte, casa de don Antonio y don
Angel Morata-Belmonte ; Este, fa-
ch?da que recae a callejón inter-
pu:sto . propiedad por mitad
indivisa de ambas fincas con la
casa de don Mariano Ramos Yun-
q*e s ; Sur, fachada que recae a
la calle de San Ginés, y Oeste,
ctra fachada recayente a la calle
de Alfareros . Interiormente linda :
por el Este y Oeste, con zaguán
de entrada y hueco de la escale-
r .:, y por el Sur, con dicho hueco
de la escalera . Inscrita en el Re-
g?stro de la Propiedad de Murcia
mímero Uno, en el libro 55 de la
sección 1°, folio 140, finca 4 .042,
insc.ripción 1 ° .

Vr;lorada en ochocientas seten-
ta y ocho mil quinientas once
Y: . setas .

URBANA.-Cuatro. Local co-
niercial denominado tres, en plan-
t.a baja y sin distribución interior,
del edificio en Murc`.a, calle Obis-
po Frutos, de 124 metros, 50 de-
cí.metros cuadrados, que linda :
1?or su frente, calle de situación ;
derecha, local denominado cua-
tro y en pequeña parte el deno-
minad.o sei.s; izpuierda, local nú-
rmxo dos, y espalda, locales deno-
minados 2 y 6 .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia número
Uno, en el libro 72, de la seccón
2", folio 19, finca 6.590, inscrip-
eiC`n 2 .° .

Valorada en ochocientas se-
tenta y cuatro mil seiscient,as die-
ciocho pesetas.



Número 39. Viernes, 8 de febrero de 1985 Página 49 9

Fincas propiedad de don Joaquín
García Casti llo, casado con doña
Teresa Dolores Bernal Espinosa :

1.-Veintitrés.-Vivienda tipo
b), situada en planta octava, sin
contar la baja diáfana, de un
edificio en término de San Ja-
vier, partido de La Calavera, si-
tio hacienda de Juan Marcos, que
se comprende de comedor-estar,
tres dormitorios, cocina, cuartos
de baño y de aseo y galerías, con
una superficie construida de no-
venta y cinco metros, noventa y
ocho decímetros cuadrados, y
útil de setenta y dos metros trein-
ta y ocho decímetros cuadrados,
con propia e independiente puer-
ta de entrada por la escalera ge-
neral del edificio. Linda : por su
frente, caja de escaleras y en
parte zonas comunes de ensan-
chez, con cuyas zonas- linda por
todos sus restantes vientos ; por
su vuelo, la vivienda veintiséis en
planta novena y por su suelo, la
vivienda veinte en planta sépti-
ma .

Inscrits, en el Irlegistro de la
Propiedad número Dos de Mur-
cia, en el librc 129 de San Javier,
al folio 215, finca 8 .767, inscrip-
ción 2.a .

Valcrada en un millón doscien-
tas sesenta y nueve mil seiscien-
tas seis pesetas .

2 n-Veinticuatro .-Vivienda ti-
po e), situada en la planta octa-
va, sin contar la baja diáfana de
un edificio en término de San Ja-
vier, partido de La Calavera, si-
tio hacienda de Juan Marcos, que
se compone de comedor-estar,
cuatro dormitoros, cocina, cuar-
to^. de baño y de aseo, y gaierías,
con una superficie construida de
ciento veintiocho metros, cator-
ce decímetros cuadrados y útil
de noventa y ocho metros cuaren-
ta y un decímetros cuadrados,
con propia e independiente puer-
ta de entrada con la escalera ge-
neral del edificio . Linda : al fren-
te, espalda e izquierda entran-
do, zonas comunes de ensanchez
y a la derecha, la vivienda 22 de
esta misma planta y, en parte, ca-
ia de ascensores; por su vuelo,
la vivienda 27 en planta 9° y por
su suelo la vivienda 21 en plan-
ta 7 .a. -

Inscrita en el Registro de la
Propiedad número Dos de Mur-
cia, en el libro 129 de San Ja-
v4er, al folio 218, finca 8 .768, ins-
cri 3ción 2 ^ .

Valorada en un millón cuatro-
cientas diez mil seiscientas seten-
ta y cuatro pesetas.

Dado en Murcia a 30 de enero
de 1985.-Abdón Díaz Suárez.-
El secretario .

j, Número 779

PRIMERA INSTANCIA -

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A )

EDICTO

El magistrado-juez de Primera
Instancia número Dos de esta
capital .

Hace saber: Que en este Juz-
gado pende procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de
la Ley I-Iipetecaria, con el núme-
ro 299 de 1984, a instancia del
greccurador don José María Ji-
ménez Cervantes Nicolás, en nom-
bre y representación de «Ginés
lduertas Cervantes, S . A.», contra
los bienes hipotecados por los
deudores don Fulgencio Martínez
Sánchez y esposa, doña Carmen
Franco Costa, vecinos de ésta,
con domicilio en Avda . de la Cons-
titución, en recl3mación de pese-
tas 8 .700 .000, que adeudan a la
entidad a c t o r a, más otros
2 .910 .000 pesetas en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar e subasta por segunda
vez y término de veinte días há-
biles, ios bienes especialmente
hipotecados por dichos-deman-
dados y que luego se relaciona-
ra`n, habiéndose señalado para el
remate el día 22 de mayo próxi-
mo venidero, a las 11 de su ma-
ñana, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en paseo de Garay,
Palacio de Just.icia, planta 2', y
en cuya subasta regirán las si-
ruientes condiciones :

1 .~ Servirá de tipo para esta
s e g u n d a subasta el 75 por
ciento de '.a, primera, sin que pue-
dan admitirse postura inferior
a este tipo.

2 fl Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
i ;;ual, por lo menos, al diez por
c?ento efectivo del valor asienado
en la. escritura de constitución
de la hipoteca, sin lo cual no se-
ré.n admitidos .

3 .a Que los autos y la certifi-
cación del Registro a que se re-
fiere la regla 4°, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría ; que se
entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y
que las cargas y gravámenes an-
tc;riores y los preferentes, si los
hubiere al crédito del actor, con-
tinuarán subsitentes, entendién-
dose que el rematante los acep.
ta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y su precio son los siguientes:

1 ° Número 28.-Piso quinto
izquierda, escalera tercera, plan-
ta quinta, sin contar bajo ni só-
tano del edificio Delta 1, en ave-
nida Muñoz Grandes. Destino vi-
vienda. Superficie construida 110
metros y 58 decímetros cuadra-
dos, útil de 90 metros y 47 decí-
metros cuadrados . Linderos : de-
recha entrando o Este, avenida
del General Muñoz Grandes ; iz-
quierda o Poniente, patio y hue-
co de ascensores ; espalda o Nor-
te, Mariano López Acosta, y fren-
te, caja y rellano de la escalera
tercera, hueco de ascensores y pi-
so derecha de esta misma escale-
ra y planta. Acceso por la escale-
ra. Consta de entrada, cuatro ha-
bitaciones, cnAina, baño, aseo, te-
rr.azas principal y de servicio .
Tiene como anejo un trastero en
la terraza del edificio. Servicios :
dos ascensores y portería .

Cuota de participación : un en-
tero, treinta c e n t é s i m a s por
ciento .

Inscrita en el libro 73 de la
sección 1 - , folio 161, finca núme-
ro 5.372, inscripción 1 ^ .

Fue valorada dicha finca a efec-
tos de la subasta, según la escri-
tura de constitución de hipoteca,
en la cantidadde 7 .735 .000 pese-
tas .

2.a Departamento número 30 .
Piso primero, letra 1, de la casa
sita en término de Murcia, parti-
do de La P'lota . Situado en la
planta pr'7nera de las altas, con
acceso independiente por la es-
calera se ;unda del edificio Se
destina a vivienda . Es de tipo T.
Conip.rende una superficie úiil de
noventa y un metros, treinta y
cuatro decímetros cu2dradoc . Es-
tá ciistr`bu:da en cuatro dorrni-
terios, comedor-estar, cocina,
aseo, baño, vestíbulo, pasillo de
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distribución y terrazas, y linda :
Norte, departamento letra S de
la misma planta; Mediodía, facha
da recayente a calle en forma-
ción; Poniente, departamento le .
tra R de la misma planta y edi-
ficio, y Levante,fachada recayen,
te a calle en formación e interior-
mente patio de luces .

Cuota de participación: un en-
tero mil ciento treinta diez mué-
simas por ciento, que servirá de
módulo a todos los efectos de
distribución de beneficios y car-
gas y una superficie constru'da
de ciento nueve metros sesenta
y nueve decímetros cuadrados .

Inscrita en el mismo registro
en el libro 80 de la sección 6',
folio 109, finca número 6 .291, ins-
cripción 1 ' .

A efeotos de subasta, según se
consigna en la escritura de cons-
titución de hipoteca es de pese-
tas 4.875 .000 .

Dado en Murcia a veintinueve
de enero de mi1 novecientos
ochenta y cinco.-El magistrado
juez.-E1 secretario, Dionisio
Bueno García.

de audiencia y por el 75 por 100
del precio de tasación; si ésta
también fuese declarada desier-
ta, se señala para la tercera su-
basta, sin sujeción a tipo, el
día 31 de mayo de 1985, a las 11
horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta :

1° Dos pesos, uno de marca
I g a r r a, fabricado por Mapal,
S. A ., número 5366, de 10 Kg ., y
otro, marca Cely, de 10 Kg ., con
pantalla ele^trónica. Valorados
en 45 .000 pesetas .

2 .0 Un mostrador frigorífico
congelador de conservación, de
dos metros de largo, de acero
inoxidable . Valorado en 155 .000
pesetas .

3° Un mostrador de 1,5 me-
tros de largo, de acero inoxida-
ble, en forma de ele. Valorado
en 200 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 29 de enero
de 1985 .-La maeistrado - juez,
María Jover Carrión .-E1 secre-
tario, Dionisio Bueno García .

2^ Un vehículo clase turismo,
marca Seat 127, 2p ., matrícula
MU-3651-E, valorado en 90 .000
pesetas .

3° Un vehículo furgón, Avia,
mod. 2500, isotermo, matrícula
A-8313-G, valorado en 487 .500
pesetas .

Dado en Murcia a 29 de enero
de 1985 .-La magistrado - juez
María Jover Carrión .-El secre-
tario, Dionis?o Bueno García .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .
Hace saber : Que el día 13 de

marzo de 1385, a las 11 horas,
se celebrará primera subasta pú-
blica, en este Juzgado, de los bie-
nes que luego se mencionan,
acordada en los autos núm . 1 .764
de 1982, instados por Colegio de
Arquitectos de Murcia, contra
don Ramón Alcázar Pérez .

Las condiciones de la subas-
ta serán las establecidas en los
a.rtículos 1 .499 y 1 .500 de la L .E.C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
g,ado, subrogándose, éstos, en
las cargas y gravámenes ante-
riores y preferentes .

Si esta snbasta se declarase
desierta, se onuncia segunda si+-
basta para el día 23 de abril de
1985, a las 11 horas, en la sala

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-•juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber: Que el día 26 de
marzo de 1985, a las 11 horas, se
celebrará tercera subasta públi-
ca, en este Juzgado, de los bie-
nes que luego se mencionan,
acordada en los autos núm . 319
de 1982, instados por B a n c o
Central, S . A., contra don José
Antonio Peñalver y otro .

Las condiciones de la subas-
ta serán las establecidas en los
artículos 1.Y99 y 1 .500 de la
L .E.C. y demás pertinentes, sin
sujeción a tipo .

I a titulación de los bienes Do-
drá examinarse, por los licitado-
res . en la Secretaria de este Juz-
gado, subroáandose . é~t,os_ en las
rar—s v ffrav&menes anteriores y
preferentes .

Pelpc.ión de bienes objeto de
subasta :

1° Un vehiculo turismo, mar-
ca Seat 131-1 .430 matrícula MU-
1906-11 , valorado en 187 .500 ptas

Número 78 1

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secre-
tario del Juzgado de Distrito
número Cuatro de los de Mur-
cia .
Doy fe : Que en el expediente de

juicio de faltas número 24/85, so-
bre lesiones, contra Antonio
Abenza Prieto, se ha dictado la
providencia que sigue :

«Providencia juez señor Gimé-
nez Llamas .-En Murcia a trein-
ta de enero de rnil novecientos
ochen•ta y cinco .--Dada cuenta, y
v:sto que el denunciado es desco-
nocido en el domicilio que se in-
duca, procédase a la celebración
del correspondiente juicio de fa.l-
tas, para lo cual se señala el día
26 de marzo, a las 9,05 horas, en
la sala de audiencias de este Juz-
gado, a cuyo efecto convóquese
al Ministerio Fiscal y cítese a las
partes, debiendo comnarecer con
las pruebas de que intenten valer-
se y con la advertencia de que si,
no lo verifican ni aleean justa
c-ns^ nara ello . les narará el mr-
juicio a que haya lugar en Dere-
cho. Cítese al denunciado que se
hava en ignorado paradero nor
medio de edictos que se publica-
rá.n en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Lo mandó y firma SS ° y doy
1F)'• .

Y para que conste y sirva de
c:taaiór- en forma legal al denun-
ciado Antonio Abenza Prieto, oue
se enauentra en i~norado parade-
ro, expido la presente para su
puk:licación en el «Boletín Oficial
de la R-ión de P?irrcia» . nue
firmo en Murc'a a treinta de ene-
ro de m il nove^ientos ochenta y
oinrn .-171 gáeretario. -I%i s t o
bueno: El iuez de Distrito nú-
mero Cuatro, Jaime Giménez Lla.
rnpp .
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PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 459 de
1984, se sigue procedimiento ju-
dicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, promovi-
do por el Banco de Murcia, So-
ciedad !lnánima, contra don
Francisco y don José Verdú Sin-
chez, mayores de edad y vecinos
de Mazarrón, en los que por pro-
veido de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por primera vez
y término de 20 días hábiles, los
bienes hipotecados a dicho ejecu-
tado y que luego se reiacion~.rán,
habién3ose sez- .lado para el re-
mate el día 26 de abril próximo,
a sus 11 horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Pala-
cio de Justicia, 2~ planta, y en cu-
ya subasta regirán las siguientes
condiciones :

1' Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresa•rá, no
a?.rznitiéndose posturas que no cu-
bran el mismo y pudiéndose ha-
cer a calidad de cederlo a un ter-
cero .

2' Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá coñ-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
1 9 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4' Que los autos y la certifi-
cación del Registro a que se re-
fiere la regla 4,a, están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzga-
do, entendiéndose que todo licita-
dor acenta como bastante la ti-
tulación .

Los bienes ob,jeto de la subasta
y precio de ellos son los si-
guientes :

EXPONEN :

I.--Que don José Verdú Sán-
chez es dueño de una mitad in-
divisa de la siáu'.ente finca :

0.-Dos hectáreas, treinta y cua-
tro áreas y setenta centiáreas de
tierra secano en blanco, igual a
t es fanegas y seis celemi.nes, si-
tuados en los extramuros de la
villa de Mazarrón, sitio nombra-
do del Molinete . Linda: Este, el
Malecón y calle del Puente ; Sur,
camino que conduce al Pozo de
la Pila; Oeste, terrenos que fue-
ron de una fábrica de Salitre de
los herederos de doña Soledad
Granados y otros y tierras de don
Fernando Oliva, ambas camino
por medio, calle sin nombre y
casa de herederos de Ginés Gon-
zález, y Norte, casas de la calle
del Molinete, del caudal de pro-
cedencia de herederos de Juan
Diego 11el;ado, de Benito Acos-
ta, de herederos de Gregorio
iud<~rtiñez, de Pedro José García,
de Fernando Vivancos, de Barto-
lomé Rubio y de Ginés Méndez .

'?'ftulo: Adquirió la mitad in-
divisa en estado de soltero por
cca~rnpra de doña María Miras
Martínez. en escritura de 3 de
septiembre de 1980, ante el nota-
r`-o de Mazarrón don Rafael Bo-
ne'¿.e Rerto' ;n .

Cargas: Libre de ellas y sin
árrendar .

Inscripción: Tomo 813 del ar-
chivo, libro 177 del Ayuntamien-
to de 1!nazarrón, folio 59 vuelto,
finca 10.820 .

Precio pactado : 28 .000.000 de
pesetas

IL-Que don Francisco y don
José Verdú Sánchez son dueños
por mitades indivisas de las si-
guientes fincas :

En término mnnicipal de Maza-
rrón, diputación de Moreras,

paraje del Espinar :

1 .-Un trozo de tierra con pro-
porción de riego de aguas tur-
bias, que tiene de cabida veinti-
dós áreas y treinta y seis centiá-
reas, igual a cuatro celemines .
Linda : Este, Juana Fernández
P,aja; Sur, el tomador de Las
Moreras; Oeste, Bartolomé Fer-
nández Raja, y Norte, la Rambla
de las Moreras .

In•scripción: Tomo 982, libro
211, folio 71 vuelto, finca 13 .895 .

Precio pactado: 1 .280 .000 pese-
tas .

2 .-Trozo de tierra secano, con
varias higueras, tiene de cabida
or.ce áreas y dieciocho centiáreas,
igual a dos celemines . Linda: Es-
te, Ginéú Gailego García ; Sur,
cemino veoinal ; Oeste, herederos

de don Francisco Gómez Zamo-
ra, y Norte, Francisco Bernal
Pedreño.

Inscripción: Libro 211, tomo
982, folio 77 vuelto, finca 13.898 .

Precio pactado: 320.000 pesetas .

3 .--Otro trozo de tierra seca-
no, con una mata de palas, de ca-
bida dieciséis áreas y setenta y
siete centiáreas, igual a tres cele-
mines . Linda: Este, Ginés Gallego
García ; Sur, ejidos de la era de
trillar mieses ; Oeste, Francisco
Bernal Pedroño, y Norte, tierras
de Compañía de Minas . Dentro
del perímetro de esta finca exis-
te una casa que se compone de
entrada principal y dos habitacio-
res en su derecha entrando, cu-
pa superfir,?e queda comprendida
en la tot•al cabida. Corresponde
a, esta finca la quinta parte pro-
indivisa en la era de trillar mie-
. ._ , c,_iya ei+perficie ocupa a.pro-
x.rladamente once áreas y diecio-
cho centiáreas .

T-n,;.er,nción: Tomo 983 . libro
2i1, folio 79 vuelto, finca 13 .899 .

Precio pactad.o: 640 .000 pese-
tR s .

4.-Trozo de tierra secano, que
tiene una extensión superficial
de cuarenta y cuatro áreas y se-
tenta y dos centiáreas, equiva-
lentes a ocho celemines . Linda :
al Este, José Fernández Raja ; al
Sur, ejidos de la era de trillar
mieses : al Oeste, herederos de
Francisco Gómez Zamora, y al
Norte, terrenos de la Com»añía
de A,a,uilas . Dentro del perímetro
de esta finca existe una casa que
se compone de cámara, pajera
y cuadra, y en su confrontación
un patio, cuya superficie queda
comprendida en su total cabida.

Inscripción : Tomo 982, libro
211, folio 103 vuelto, finca 13 .911 .

Precio pactado : 1 .280:000 pese-
tas .

5' Trozo de tierra con pro-
porción de riego de aguas tur-
bias, que tiene una extensión su-
percial de setenta y ocho áreas y
veintiséis centiáreas, igual a una
fanega y dos celemines . Linda :
Este, Bartolomé Fernández Raja,
boquera por medio ; Oeste, desa-
güe de lavaderos de 1a. Compa-
ñía de Agoilas; Sur, Juana Fer-
nández Raja, y Norte, Ginés Fer-
nández Raja. Esta finca tiene de-
recho a las aguas turbias del to-
mador que tiene su origen en la
Rambla de Las Moreras .



Página 502 Viernes, 8 de febrero de 1985 Número 3 3

Inscripción: Tomo 982, libro
211, folio 55 vuelto, finca 13 .887 .

Precio pactado : 1 .440.000 pese-
tas .

6.-Trozo de tierra riego tur-
bio, de treinta y tres áreas y cin-
caenta y cuatro centiáreas, igual
a seis celemines . Linda: Este, Gi-
nés Fernández Raja ; Sur, toma-
dor de aguas turbias; Oeste, Jua-
na Fernández Raja, y Norte, la
Rambla de Lorca .

Inscripción: Tomo 982, libro
211, folio 57 vuelto, finca 13.888 .

Precio pactado : 1 .280.000 pese-
tas .

7 .-Trozo de tierra secano, de
cabida once áreas y dieciocho
centiáreas, igual a dos celemines .
Linda: Este, Ginés Gallego Gar-
cía; Sur, Encarnación Fernández
Raja; Oeste, herederos de Fran-
cisco Gómez Zamora, y Norte,
Bartolomé Fernández Raja .
' Inscripción: Tomo 982, libro
211, folio 65 vuelto, finca 13 .892 .

Precio pactado : 320.000 pese-
tas .

8.-Trozo de tierra secano, de
cabida treinta y tres áreas y cin-
cuenta y cuatro centiáreas, igual
a seis celemines. Linda: Este, En-
csrnación Fernández Raja; Sur,
eji,dos de la era de trillar mieses ;
Oeste, .;ua.na, Fernández Raja, y
Norte, terrenos de la Compañia
de Aguilas . Dentro del períme-
tro de esta finca existe una casa
que se forma con pajera, cua-
dra, una porchada y tres habita-
ciones, cuya superficie queda
comprendida en su total cabida .
Corresponde a esta finca la quin-
ta parte proindivisa de la era de
trillar mieses, cuya superficie
áue ocupa es aproximadamente
once áreas y dieciocho centiá-
reas .

Inscripción: Tomo 982, libro
211, folio 67 vuelto, finca 13.893 .

Precio pactado : 1.280 .000 pese-
tas .

9 .-Trozo de tierra con pro-
porción de riego de aguas tur-
bias, de cabida noventa y cinco
áreas y tres centiáreas, igual a
una fanega y cinco celemines .
Linda: Este, Agustina Pérez Pé-
rez; Sur, José y Bartolomé Fer-
n.ndez Raja; Oeste, desagües de
lavadero de la C o m p a ñ í a de
Aguilas, y Norte, tomador de
aguas turbias. Esta finca tiene
derecho a las aguas del tomador
que tiene su origen en la Rambla
de las Moreras .

Inscripción: Tomo 982, libro
211, folio 44, finca 13 .881 .

Precio pactado : 2.880.000 pese-
tas .

10.-Trozo de tierra de riego,
que tiene de cabida treinta y tres
¿reas y cincuenta y cuatro cen~
t.iáreas, igual a seis celemines .
Linda : Este y Sur, tomador de
aguas turbias de Las Moreras ;
Ceste, Agustina Pérez Pérez, y
Norfe, la Rambla de las More-
ras .

Inscripción: Tomo 982, libro
211, folio 45 vuelto, finca 13.882 .

Precio pactado : 1.280.000 pese-
tas .

Dad.o en Murcia a 29 de enero
de 1985 .-Abdón Díaz Suárez -
El secretario .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .

Hago saber: Que en este Juz-
ga.do bajo el número 1 .788 de
1982, se siguen autos de juicio
ejecutivo, promovidos por el pro-
curador don Alfonso Vicente Pé-
rez Cerdán, a instancias del Ban-
co de Murcia, S . A., contra don
Ignacio López Vivo y esposa doña
Rosario Bascuñana Sánchez, do-
miciliados en Alcantarilla (Mur-
cia), calle Generálísimo, 42, en
reclamación de 1 .916 .287 pesetas
de principal más 500 .000 pesetas
de intereses y costas, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por se-
gunda y tercera vez, y término
de veinte días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el remate
los días 18 de abril y 7 de mayo,
respectivamente, de 19^ a sus
] 1 horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Ronda de
Garay número 7-2 °, y en cuya su-
basta regirán las siguier_tes con-
diciones :

1 fl Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
zdmitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-

lidad de cederlo a un tercero,
para la segunda con la rebaja del
25 por 100 y para la tercera sin

sujeción a tipo alguno .

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, debers, con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4^ Que deside que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ci,ón, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la Mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el importe del
20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subas-
ta o acompañando el resguardo
de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- RUSTICA.-Trozo de tierra
secano con algunas higueras, en
término de Mula, partido de Re-
tamiosa, pago de Mingranilla, Ha-
cienda llamada La Hermosilla,
de superficie treinta y siete hec-
táreas, cuarenta y cinco áreas y
treinta y dos centiáreas, en su ma-
yor parte inculta, que linda : Nor-
te, herederos de don Matías Buen-
dia y las de don José Legaz Saa-
vedra; Sur, herederos de don Ce-
lestino Unanua, línea divisoria
de] término municipal de Mur-
cia y otras de don Pedro Legaz ;
Este, otra finca que adquiere don
Ignacio López Vivo, y Oeste, más
de don Pedro Legaz.

Inscrita en el Registro de la
Proá:edad de Mula, al tomo 92
general, ]ibro 26 de Mula, folio
150 vuelto, finca 4 .252, inscripción
2 ^ . fecha 12-6-1974 .

Su valoración asciende a cin-
co millones seiscientas cincuenta
mil (5 .650 .000) pesetas .

TPado en Murcia a veintinueve
de enero de mil n o v e c i e n tos
ochenta y cinco .-Abdón Díaz

Suárez .-El secretario .
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* Número 709

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO QUINCE DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Martínez Ruiz ,
Ilmo. Sr. magistrado-juez de
Primera Instancia núm. Quince
de Madrid.

Hago saber: Que en este Juz-
gado, y con el número 310 de
1984, se siguen autos del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, segui-
dos a instancia del Banco de Cré-
d:to Agrícola, S . A., representado
por el procurador don Argimiro
Vázquez Guillén, contra don Isi-
doro Bautista Fernández y doña
Remedios Pérez Riquelme, en re-
cfarmación de crédito hipotecario,
se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta por primera
vez y término de veinte días, la
finca que luego se dirá, bajo las
siguientes condiciones :

1 : Para la celebración de la
subasta se ha señalado el día 15
de abril próximo, y hora de las
10 de su mañana, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
la plaza de Castilla- número uno,
cuarta planta .

2 .a El tiAo de subasta es el del
v:?2or de las fincas, fijado a tal
efecto en ta escritura de présta-

mo, no admitiéndose posturas
que no cubran dicha cantidad .

3^ Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar los
licitadores previamente en la Me-
sa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el diez por
ciento de dicha cantidad, sin cu-
yo requisito no serán admitidos .

4t Que los autos y las certifi-
caciones a que se refiere la regla
4~a del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, en-
tendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes a los
efectos de la titulación de la finca .

5 .0 Que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del ac-
tor, quedarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el pre-
cio del remate, y entendiéndose
cue el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabili-
dad de los mismos .

Siendo la finca que se subasta
la siguiente :

1° Rústica.-Llamada C a s a
Garridov, en término de Ulea, de
cabida ciento cuarenta y dos heo-
táreas, sesenta y cinco a . y vein-
ticinco centiáreas, y linda : Este,
Rambla del Cerrizalejo ; Sur, di-
cha Rambla y el Barranco del
Mulo; Oeste, dicho Barranco, y
Norte, Jerónimo Férriz Hernán-
dez, delimitado por la línea eléc-
trica de alta tensión de la depu-
radora, antes la finca mayor de
donde ésta es el resto . Inscrita
en el Registro de la Propiedad
de Cieza, al folio 3 del tomo 200,
libro 5 de Ulea, finca número 84,
inscriación 9 .a . Valorada en la
cantidad de doce millones dos-
cientas diez mil (12 .210 .000) pese-
tas .

2 .a Ochenta acciones o dota-
c4ones de agua de las cinco mil
doscientas sesenta y ocho partes
intelectuales en que se considera
d,'vidido el caudal del Pozo Ibiza,
sito en término de Jurnilla y par-
tido del Estrecho de Marín . Ins-
crita en el Registro de la Propie-
dad de Yecla, al folio 135 del to-
mo 1 .403, libro 601 de Jumilla,
finca número 13.032, de la sec-
ción 1 .a, inscripción 1' . Valorada
en la cantidad de un millón ocho-
cientas quince mil (1 .815 .00ü)
pesetas .

Por pacto expreso, y según se
hizo constar en la escritura, la
hipoteca constituida a favor del
Banco de Crédito Agrícola, se ex-
tendía a cuanto determinan los
artículos 109 y 110 de la Ley Hi-
potecaria, a las nuevas construc-
ciones de edificios y de cualquier
otra clase que se lleven a cabo
sobre las fincas hipotecadas, a
los objetos muebles que se hallen
colocados permanentemente, a los
frutos cualquiera que sea la si-
tuación en que se encuentren y
a las rentas vencidas y no satis-
fechas al tiempo de exigir el cum-
plimiento de la obligación garan-
tizada .

Dado en Madrid a diez de ene-
ro de mil novecientos ochenta y
c:nco .--Fernando Martínez Ruiz .
Ante mí: El secretario .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diaria-

mente, excepto los domingos y

días festivos .

* Número 817

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzga-
no, bajo el número 552-84, se si-
guen autos de juicio ejecutivo
promovido por el procurador don
Francisco Aledo Martínez a ins-
tancias de la Caja Rural Provin-
cial de Murcia, contra don Juan
Vera Soler y otros, con domicilio
en Vereda la Cueva, Llano de Bru-
jas, así como su esposa a efectos
del artículo 144 del Reglamento
Hipotecario, Murcia y en recla-
mación de 2 .256 .777 pesetas de
principal y 800 .000 pesetas de in-
tereses y costas, en los que por
proveído de esta fecha he acorda-
do sacar a subasta, por segunda
vez y término de veinte días hábi-
les, los bienes embargados a di-
cho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose señalado
para el remate el día 14 de mayo
a sus once horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, número 7, segun-
do, y en cuya subasta regirán las
siguientes condiciones :

1 a-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero; para
la segunda, con rebaja del 25 % .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo de su valor, sin
lo cual no serán admitidos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .
4° Que desde que se anuncie

esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse poturas por
escrito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido 20 por
100, del valor de los bienes que le
sirva de tipo para la subasta o
acompañando el resguardo de
haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .
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Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Un furgón marca Ebro, matrí-
cula MU-2682-H, valorado en dos-
cientas cuarenta mil pesetas (pe-
setas 240.000) .

Cincuenta tableros de aglome-
rado plastificado, valorados en se-
senta mil pesetas (60 .000 pese-
tas) .

Una máquina universal combi-
nada Alsina, valorada en ciento
veinticinco mil pesetas (125 .000
pesetas) .
Un vehículo automóvil marca

Seat, modelo 124, matrícula MU-
1659-C, valorado en cuarenta y
cinco mil pesetas (45 .000 pese-
tas) .

Una máquina cepilladora com-
binada marca Sups, valorada en
90.000 pesetas .

Una máquina de cortar ingel-
tes, valorada en veintidós mil pe-
setas (22.000 pesetas) .

Tres mil metros de lama de
persiana plástiva, valorados en se-
senta y cinco mil pesetas (65 .000
pesetas) .

Una máquina de cortar lama de
persiana, valorada en dos mil pe-
setas (2 .000 pesetas) .

Tres mil metros de lama de
persiana, valorados en sesenta y
cinco mil pesetas (65 .000 pese-
tas) .
Asciende la valoración total a

la cantidad de setecientas cator-
ce mil pesetas (714 .000 pesetas) .

Dado en Murcia a 30 de enero
de 1985 .-Abdón Díaz Suárez.-
E1 secretario .

* Número 804

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .
Hago saber : Que en este Juzga-

do, bajo el número 963/84 se si-
gue procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, sobre reclamación de
2.750.000 pesetas, contra don Juan
Alegría Hernández y esposa doña
Concepción Meroño González, ve-
cinos de Molina de Segura, calle
Tres de Abril, número 3, 6 .0 D,
en los quepor proveído de esta
fecha he acordado sacar a subas-
ta, por priméra vez y término de

veinte días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el remate
el día catorce de mayo, a sus on-
ce horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Ronda de
Garay, 7, 2°, y en cuya subasta
regirán las siguientes condicio-
nes :

1-Servirá de tipo para la su-
basta el precio pactado en la es-
critura de constitución de hipote-
ca y no se admitirá postura al-
guna .

2.°-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3°-Que los autos y la certifi-
cación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta, están de ma-
nifiesto en la Secretaria ; que se
entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes
-si los hubiere- al crédito del
actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Número ciento sesenta y cinco .
Vivienda situada en la sexta plan-
ta alta de la casa sita en Molina
de Segura, paraje denominado
de la Cañada de las Heras y de
los Sifones, en calle de nueva
creación sin nombre. Es una vi=
vienda de tipo A, tiene su acceso
desde la calle de su situación por
el distribuidor, escalera y ascen-
sor, situados a la derecha de la
entrada marcada con el número
dos .

Tiene una superficie total cons-
truida, según la cédula de califi-
cación provisional de ochenta y
nueve metros cuadrados, y se-
gún la definitiva de noventa y un
metros con dieciséis decímetros
cuadrados. Está distribuida en
vestíbulo, estar - comedor, tres
dormitorios, cocina, baño, lava-
dero y terraza, y linda : según se
entra al inmueble: frente, distri-
buidor, hueco de la escalera y pa-
tio de luces, derecha entrando,
con distribuidor y vivienda de ti-
po A de esta misma planta ; iz-

quierda entrando, con patio de
luces y vivienda de tipo A de es-
ta misma planta, y por la espal-
da, con la calle Prolongación de
la del Triunfo.
Cuota : Cuarenta y tres centési-

mas por ciento .
Inscripción : La 3° de la fnica

18.593, folio 133, libro 142, tomo
571 .

Asciende su valoración a la can-
tidad de dos millones setecientas
cincuenta mil pesetas (2.750 .000
pesetas) .
Dado en Murcia a 30 de enero

de 1985.-Abdón Dfaz Suárez.-
El secretario .

Número 68 4

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
1•a Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que s e

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de la Ern-
presa Nacional del Petráleo, So-
ciedad Anónima, se ha interpues-
to recurso contencioso - adminis-
trativo, contra resolución del Tri-
bunal Eocnómico-Administrativo
Provincial de Murcia, de fecha 29
Cr noviembre de 1984, que deses-
timó la reclamación económico-
r.dministrativa deducida contra la
Pruidación practicada por la
Junta del Puerto de Cartagena,
por el concepto de Tarifa Portua~
ria G-3 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido reeistra-
do bajo el número 81 de 1985 .

Da.do en Albacete a 25 de ener o
de 1985 .-Eusebio Gómez Blanco .

IMPRENTA REGIONAL


